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Articulo de oficio y dando con sus procederes júbilo y es- gobierno muestre una tolerancia mal 

perahzas á los enemigos de la revolución, comprendida y peor pagada; hoy que el 
ha desnaturalizado el uso de los dere- término de la constitución definitiva del

Núm. 488.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—En la Gaceta de Ma
drid correspondiente al 26 del actual 
se halla la siguiente

CIRCULAR:

«Vn año hace que la nación españo
la llevó á efecto una revolución profun
da, cuyas benéficas consecuencias, en 
grande escala iniciadas, solo necesitan 
para desarrollarse el concurso de los 
pueblos y la tranquilidad del pais, sin 
lo cual serian completamente ineficaces 
los mas patrióticos esfuerzos délas Cor
tes Constituyentes y la voluntad mas 
decidida del gobimmo.

El ejercicio de ios derechos indivi- 
ÜQales, base fundamenlal de las Consti- 
luciones democráticas y elemento obli
gado de toda forma liberal, no solo no 
ha encontrado obstáculo ninguno por 
Parte del gobierno, como Y. S. sabe 
Perfectamente, sino que, queriendo es
te adelantarse á lamas esquisita suspi- 
Cac¡a, ha procurado llevar su respeto en 
ede punto hasta la tolerancia del abuso, 

la idea de que ia práctica de la li- 
hertad iría poco á poco enseñando á los 
^'idadanos los verdaderos limites de sus 
trechos, ai principio siempre confusos 
Para los pueblos que de repente sacu- 

el yugo de la opresión. El gobier- 
*10, pues, lia cumplidoen esto, como en 
0,fü, su deber, y ha obedecido la voz 
I6 >11 conciencia, creyendo poder ape- 
^conüadamenb' á la del país y á ia de 

legítimos representantes, seguro de 
Wiener su favorable veredicto. ¡Lástima 
'l116 no lodos ios partidos hayan segui- 

la anchurosa senda de legalidad que 
?ri4ealmente se les franqueaba, contri- 
?nycndo asi á aumentar el prestigio de 
p nuevas instituciones, y á consolidar 
a lú-'ilad por primera vez practicada 

111,1 toda amplitud en España!
El hecho es, sin embargo, y dolor cau- 

f9 :1I gobierno consignarlo, que alguna 
aceion politica, de buena fe unas veces, 

v0,| uianiíiesta inprudencia otras, soca- 
,n|losiempre el edificio constitucional

dios individuales, valiéndose de ellos 
para atacar violen teniente la Constitu
ción vías leyes, para dar el grito de re
belión en su contra, para introducir el 
temor en el .ánimo de los ciudadanos 
honrados, para llevar el desasosiego al 
interior de la familia, para perturbar la 
pública tranquilidad, para destruir el 
crédito del Estado, y para enervar, en 
fin, la energía gubernamental, que hoy 
es mas que nunca necesaria en bien del 
público desplegar.

De esto no es necesario aducir prue
bas; el pais lo sabe, el pais lo siente, 
el pais clama por su pronto remedio; y el 
gobierno no seria digno de su confianza, 
si al paso que defiende con energía el li
bre y legal ejercicio de los derechos polí
ticos y civiles, no reprimiera con rigor
el ejercicio ilegal que ios conculca y des- i 
truye. ■

Los derechos de reunión y de asocia
ción son por desgracia los deque mas 
impunemente se ha abusado, faltando á 
las prescripciones de la Constitución y 
de las leyes, y dando ocasión á pérturba- 
ciones que empañan la revolución, a 
abusos que desprestigian la libertad y á 
crímenes que deshonran á ios partidos 
e n c n y o n o m b rose c o m e ten.

Los artículos 17, 18 y 19 de la ley 
fundamenlal del Estado, si bien sancio
nan las reuniones y asociaciones, es ba
jo la condición de que sean pacificas, de 
que no sirvan de medio para delinquir 
y de que no comprometan la seguridad 
del Estado; y los decretos de 1.° y 2:0 de 
noviembre de 1868, convertidos en le
yes despees de publicada la Constitu
ción, dictan también reglas cuya infrac
ción pone á los que la cometan fuera de 
la legalidad.

. Sin embargo, el gobierno ha visto con 
sentimiento colocarse en esa situación 
punible las reuniones y manifestaciones 
que ostentan lemas contrarM^ á la forma 
de gobierno sancionada por las Cortes 
Constituyentes, y ha presenciado con do
lor que las asociaciones, prestando á sus 
individuos las fuerzas de su colectivi
dad, les escilan por medios directos é 
indirectos á la rebelión, niegan la sobe
ranía de las Cortes Constituyentes, in
flaman las masas ignorantes con predi
caciones subversivas, amenazan con he
chos criminales al pais y ponen en pe
ligro la seguridad del Estado.

Si un esceso de respeto á los derechos 
y á las formas políticas ha hecho que el

pais se aproxima; hoy que los mal con
tentos redoblan sus esfuerzos desplegan
do una actividad calenturienta, y pre
parando actos de resistencia y agresión 
que no pueden en manera alguna con
sentirse; hoy que el crimen ha venido á 
coronar la triste obra de los que*, insen
satos ó malvados, quieren ahogar la li
bertad en los horrores de la anarquía; 
hoy el gobierno cree llegado el caso de 
revestirse de todas las atribuciones que 
le competen, de precaver sin contempla
ciones escesos de funestísimos resulta
dos, y de reprimir con mano fuerte los 
que se cometan.

En su consecuencia, y una vez per
dida toda esperanza de que para ciertas 
gentes la práctica de la libertad corrija 

¡ por su propia virtud y solo por ella ios
grandes abusos que á su sombra se han 
venido cometiendo, necesario es robus
tecer con voluntad firmísima ia pública 
tranquilidad, para ío cual no son preci
sas por fortuna ni medida ninguna pre
ventiva ni nuevas disposiciones. Los ar
tículos 17, 18 y 19 de la ley fundamen
tal del Estado ya citados, y los decretos 
de 1y 20 de noviembre de 1868, ele
vados á leyes despúes por la voluntad 
soberana de las Corles Constituyentes, 
dan ai gobierno medios suficientes para 
ocurrir por el momento á todas las ne
cesidades. Emplee V. S., pues, con de
cisión y energía estos medios, y con 
arreglo á ¡as citadas disposiciones pro
ceda inmediatamente y bajo su mas es
trecha responsabi lidad:

L0 A intimar á todas las asociacio
nes, cualquiera que sea el nombre con 
que se designen, cuyos asociados no ha
yan puesto en conocimiento de ia auto
ridad local su objeto y ios reglamentos 
y acuerdos por que aijuelias hayan de 
regirse, según dispone (-1 articulo 2.° del 
citado decrel) 20 de noviembre de
1868, elevado á ley por Las CórtesCons- 
tituyehtes en 20 de junio último, á que 
suspendan inmediatamente sus sesiones 
hasta que llenen estos requisitos. Los 
que á despecho de ia intimación de la
autoridad continúen reuniéndose 
llenar las prescripciones anteriores, 
rán considerados como culpables y 
fregados ai tribunal competente.

sin

en-

2.° A reprimir con mano fuerte y 
por lodos ios medios que las'leyes po
nen á su alcance los escesos y atenta
dos que se cometan, aun en aquellas 
asociaciones constituidas con las condi-

ciones legales; no tolerando en ellas n 
gritos subversivos ni ataques á la Cons
titución monárquica de la nación, ni 
amenazas á la propiedad, á la honra ó 
á la vida de los ciudadanos, ni ultrajes á 
la moral; y deteniendo en el acto á los 
culpables para entregarlos á los tribu
nales, suspendiendo entre tanto la aso
ciación hasta que recaiga ejecutoria.

3." A reprimir con igual energía los 
escesos y atentados que se cometan en 
las reuniones y manifestaciones, decla
mando y protestando tumultuariamente 
contra la organización monárquica del 
pais acordada por las Cortes Constitu
yentes, ó proclamando, por medio de 
vivas, motes ó banderas principios con
trarios á los que la ley fundamental del 
Estado tiene consignados. En tales ca
sos la autoridad y sus agentes detendrán 
en el acto á los culpables y los somete
rán al juez compelente, con arreglo á la 
Conslitucion y á las leyes.

Y 4-." A preven!!1 á los alcaldes que 
cuiden en los pueblos de su residencia 
el puntual cumplimiento de estas ins
trucciones haciendo uso al efecto de to
do el lleno de sus facultades, y requi
riendo en caso necesario el auxilio de la 
fuerza publica.

De orden do S. A. el Regente del rei- 
i no, y de acuerdo con el Consejo de Mi- । nistros, Id comunico á Y. S.; previnién

dole que sobro su puntual observancia 
no debe permitir la menor omisión exi
giendo por el contrario á las autoridades 
y á sus agentes que en ella incurran in
mediata responsabilidad en los términos 
prevenidos en el art. 286 del Código pe
nal y demás disposiciones legales.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 23 de setiembre de 1869.—Sa- 
gasta.—Señor gobernador de la provin
cia de...»

Al disponer su inserción en el Bole
tín oficia! para conocimiento del públi
co, recomiendo á los señores. Alcaldes 
y Subgobernador de Menorca su exac
to cumplimiento.

- Es harto doloroso que excesos' y crí
menes como los que lodos deploramos 
hayan motivado y justifiquen la prein
serta circular en cuyo fondo campea el 
profundo sentimiento que dominaba a! 
Gobierno al dictarla. No se concibe (pie 
haya hombres libres que puedan des

. conocer el daño que causan á sus as

. piraciones políticas con desacatos á la 
; Constitución del Estado y frecuentes 
- alardes de oponerse con la fuerza al
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PUEBLO DE MA^ACUIL

NOTA de los precios que han tenido en el mercado, de esle pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la 4? semana del mes de setiembre del año 
de mil ochocientos sesenta y nueve.

Manacor íl do setiembre de 1869.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos. ¡ MHs. 1 Medida y peso .

castellano. | Escudos. Mils.

Trigo............................... cuartera. . 6 » fanega. . . i 500
Centeno........................... id.............. » » id.............. » D

Cebada ........................... id.............. 3 200 id.............. 2 400
Garbanzos........................ id.. . . . 8 » id.............. 6 B

Arroz............................... arroba. . . 2 . » arroba. . . 2 »
Aceite............................... cuartán . . 1 800 id.............. 5 395
Vino.................................. cuarlin. . . 1 » id.............. » 485
Aguardiente................... id.............. 5 800 id.............. 3 105
Vaca............................... libra. . . . » » libra. . . . » »
Carnero........................... id.............. » 200 id.............. 200
Tocino......................  . . id.............. » » id.............. » 9

Trigo candeal..................
Habas...............................

cuartera. .
id..............

6
6

400 
»

fanega. . . 
id,. . . .

4
4

800
500

Habichuelas.................... id.............. 12 » id.............. 9 »
Guijas. ........ id.............. 6 » id.............. 4 500
Leña............................... quintal. . . » 250 quintal. . . » 250
Carbón ........................... id.............. 1 100 id.............. 1 100
Algarrobas....................... id.............. 1 200 id.............. 1 200
Almendrón....................... id.............. » » id..............•» »
Queso............................... id.............. » » id.............. »
Lana............................... id.............. » » id.. . . , » »

triunfo de todo lo que contrarié su as
piración política, atacando de esta ma
nera el principio de la Soberanía Na
cional por todos proclamado y admi
tido. Tampoco se concibe que haya 
individualidad, partido ó fracción po
lítica de la escuela liberal que desconoz
ca las graves consecuencias que siem
pre ha traído el triunfo de la fuerza con
tra el derecho, y que la libertad so
lo se consigue y se posee con el pro
fundo respeto á las leyes, fuera de las 
cuales solo puede hallarse el monstruo 
de la anarquía.

Afortunadamente en esta provincia 
ninguna de las ramas del partido li
beral, que me congratulo de ver hoy 
unidas para el afianzamiento del nuevo 
derecho político, se ha separado de la 
legalidad existente y confio en que se
guirán por este camino que es el único 
dadas las instituciones actuales, que 
puede conducirnos al deseado término 
de las aspiraciones de lodo el partido • autos ejecutivos se siguen en este juz-
lew 1 11 . . • • « - -I , . 1 . I A M rí .1 I A . I A A n W» .1 1 »
liberal que evidentemente constituye 
hoy la inmensa mayoría de los Espartó
les. Y si contra mi convicción y espe
ranzas así no sucediere y alguna frac
ción ó asociación política legítimamen
te constituida se colocára en los casos 
previstos en los artículos '2.° y 3.° de 
la preinserta circular, me veria en el 
sensible caso, como también las res
pectivas autoridades locales, de cum
plir con decisión y energía lo que en 
aquella se halla prevenido.

Los señores Alcaldes, al acusarme 
el recibo de esta circular, se servi
rán darme conocimiento de las aso
ciaciones de toda clase que existan en 
sus respectivos distritos, si han llena
do los requisitos legales y si funcio
nan dentro de sus respectivos regla
mentos; esperando de su probado pa
triotismo, como también del que me

. complazco en reconocer en todas las 
ramas de la familia liberal de estas Is
las que no faltarán á sus respectivos de
beres que yo por mi parle sabré cum
plir rigorosamente durante mi interini
dad. Palma 30 setiembre de 1869.— 
José Rosich.

Núm. 490.

Don Ciríaco Perca de Lamba Juez de 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de esle juzgado de veinte y 
siete del que rige se sacan á pública 
subasta por término de ocho dias al
gunos muebles propios de don Fran
cisco Rius y Salva embargados á ins
tancia de D Jaime Comas y Frau para 
hacerle pago de lo que acredita en los 

gado quedando señalado para su re
mate el once de octubre próximo veni
dero á las doce de su maDana en los 
estrados de esle juzgado.

Lo que se anuncia por medio de es
le edicto para que llegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse 
en la subasta. Palma veinte y nueve de 
setiembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve.—Ciríaco Perez de Larriba. 
—Por su mandado, Pedro Gaza.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
de ministros.

EXPOSICION.

SEÑOR: Los nuevos principios procla
mados por la revolución exigen grandes 
cambios en el organismo administrativo

del pais: la distribución de servicios entre 
los vatios departamentos ministeriales debe 
ser la base del nuevo sistema; y oro de 
los C'-ntros en que m s urgen radie-Ies re
formas en el Ministerio de Fomento: no en 
r-u mío á los servicio^ que hoy compren le, 
que en ellos so ha hecho ya cuanto era da 
ble h cer en las actuales circunstancias: 
ñero sí respecto de otros servicios que 
corresponden en buena ley á este mismo 
centro, y que se hallan esparcidos por los 
demás Ministerios sin motivo que lo justi
fique ni causa que lo explique.

En la actualidad el Minis’erm de Fo
mento sólo comprende dos Direcciones: la 
de Instrucción pública y la de Obras pú
blicas. Agricultura, Industria y Comercio; 
y aun e<tas, á medida que den su fruto 
ías dispo iciones descentrabzadoras dicta
das a raíz de la revolución, y qu*' vaya 
pasando el perioio transitorio que alrave 
samos, irán menguando en extensión é 
importancia. Ahora bien, es á todas luces 
irregular la existencia permanente de un 
Ministerio en estas condiciones: los más 
sanos principios de Administración, el or
den, la economía, el buen desempeño do 
los servicios públicos, lodo á una aconseja
que cslecenlro se- organice com, rendien io 
cuanto debe comprender sobre el fomento en breve plazo una Memoria que com
materia 1 y moral del pais.

Esta cuestión, que las Cortes resolve
rán cuando aborden el exámm de los pre- 
supuestos, y que ha sido ya planteada en 
los mismos por el actúa* Ministro de Fo
mento como dilema ineludible que conduce _ _
á la supresión ó á la reorganización de de dicho departamento, 
dicho Ministerio, obliga hoy á esta Presi-| 
dmeia á someter al elevado juicio de V A.
el adjunto decreto, cuyo fin es preparar los 
trabajos necesarios para la ilustración de 
problema tan importante, y en iodo caso, 
si ¡as Cortes asi lo acordasen, para llevar 
á cabo la reforma indicada.

Que son muchos los servicios propios 
de Fomento que hoy están esparcidos por 
varios centros administrativos, escosacla- 
risima; y si alguna duda cupiese, bastaría 
para desvanecerla recordar los siguientes j 
hechos: '

Las minas del Estado se hallan hoy en 1 
el Ministerio de Hacienda, cuantío todas 
las de particulares dependen de Fomento.

Las Sociedades en general están divi
didas en tres Ministerios en la siguiente . 
forma: Sociedades anónimas y algunas de • 
seguros en Fomento; Socie-iadcs de crédito 
en Hacienda; Sociedades múluas y otras 
de seguros en Gobernación. ,

La marina mercante depende del Mi- ¡ 
nisteriode Marina, mientras que por su ca- ; 
rácler civil y comercial, no distinto del de 
los trasportes terrestres por carreteras, ca
nales ó caminos de hierro, debiera hallarse 
en el mismo departamento que estos úlli- . 
mos servicios.

Multitud de Escuelas están esparcidas
por los varios departamentos ministeriales 
con inútil repetición de materias y Profe- i
sores, y ocasionando gastos innecesarios al pública; I) Ramón Topete .1 

’ J c piar  Hn A ImiranlaTO-A1 I! bn
Tesoro.

La Estadística depende de la Presiden
cia sin que razón alguna lo justifique.

1 a caria de;ende do Guerra sin mejor 
motivo.

La cria caballar depende asimismo de 
Guerra.

Las construcciones civiles se hallan di
vididas en cuatro Ministerios, á saber: Fo
mento, Gobernación, Hacienda y Gracia y 
Justicia.

Los montes del Real Patrimonio y los 
no exceptuados de la venta so hallan bajo 
la dependencia del Ministerio de Hacienda, 
al paso que los restantes radican en Fo
mento, y multitud de otros servicios que 
fuera largo enumerar se encuentran arbi

trariamente fraccionados y esparcidos pnr 
la Administración.

Reunir lodos ellos en un centro úni
co, someterlos á reglas idénticas y á uq 
plan gpneral de reformas, agrupar los 
que sean análogos con economía del per
sonal, hacer que lodos ellos marchen ba
jo el régimen de una misma idea des- 
centra'izadora, son cuestiones cuando me
nos dign s de eximen; y á fin de esiudiar- 
las ampliamente yen todo caso de prepa
rar su inmediata realización, propone el 
Ministro que suscr-be á V. A., de acuerdo 
con el Consejo el siguiente proyecto de de
creto.

Madrid 20 de Setiembre de 1869.-—El 
Presidente interino del Consejo do Minis
tros, Juan Bautista Topete.

DECRETO.

Fundado en las razones expuestas por 
el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea una Comisión que 

proponga lo que estimo más oportuno so
bre la reorganización del Ministerio de Fo
mento.

Arl. 2.° Dicha Comisión presentará

prenda:
Primero. Los servicios que puedan pa

sar al Ministerio de Fomento y que actual
mente dependen de otn s centros adminis
trativos.

Segundo. La reorganización definitiva

Tercero. La agrupación de servicios, 
reducción de ¡ ersonal y economías en los 
gastos que por este concepto, pueden rea
lizarse.

Dado en Madrid á veinte de setiembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Eran- 

i cisco Serrano.—El Presidente interino del 
Consejo de Ministros, Juan Bautista lo- 
peie..

DECBETOS.

De conformidad con lo dispuesto por wi 
decreto de esta fecha creando una Comi
sión que proponga 11 que estime convenien
te sobre la reorganización del Ministerio de
Fomento,

Vengo en nombrar para la misma á don 
Fermin Caballero, Presidente; y Vocales 
á D. Víctor Bdlaguer, Vicepresidente de U 
Junta general de Estadística: D. Eugem0 
Montero Ríos, Subsecretario del Ministe
rio de Gracia y Justicia; D. Joaquín Jo* 
vellar, Director general de Admioislracio™ 
militar; D. Mariano Cancio Villaamil, Ih' 
rector general de Contabilidad; Don Ve
nancio González, Director general de Co
municaciones; 1). Eduardo Saavedra, Di
rector general de Obras públicas, Agrie01' 
tura, Industria y Comercio; D. Manue 
Merelo, Director general de Instruccio

_____________ jefe de Sec
ción del Almirantazgo; D. Francisco P¡ 1 
Margall, Diputado a Cór tes, y D. Peder1' 
co Balart, Oficial del Ministerio de Esto 
do, que ejercerá las funciones de Secreto
rio con vo’o. . .

Dado en Madrid á veinte de setiem*'-^ 
; de mil ochocientos sesenta y nueve — 

cisco Serrano. — El Presidente i|‘terinú¿ 
Con-ojo de Ministros, Juan Bautista 1 
pete.

Como Regente del Reino, y de acue1 
con el Consejo de Ministros, _ j

Vengo en disponer quedo sin efecto 
decreto de 30 de agosto último, porq 
se nombró Consejero de Estado al 1^. 
te General D. Juan Mantilla de los n* ’
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beneral continuará desempeñando el 

CU'2o de Consejero de la Sala de gobierno 
íll Consejo supremo de la Guerra.
d Ma,irid veintidós de setiembre de mil 
Xocientos sesenta y nueve.—Francisco 

0¿rane.—El Presidente del Consejo de Mi- 
¿tros,'luán Prim.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

de mmistros.

DECRETOS.

nistro de Fomento las dificultades que ha-1 lo libro en estas Bibliotecas; y lo espera 
bra que vencer para llevar á cabo el pen-1 con fundamento, atendiendo á que el país 
samiento consignado en el art. 2.° del ci- i ha respondido con entusiasmo a las gran- 
tado decreto, que tiende á crear en toda des reformas hechas en instrucción pu-

MINISTERIO DE MARINA.

DECRETO.

Como Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, á conse, uen- 
ciade h propuesta formada por el Almi
rantazgo con sujeción al art. 2.° del de
creto de U de octubre de 1868 para cu- 
l,rir la vacante que resulta por falleci
miento del Vicealmirante exento do servi- 
cioD. Rafael Legobien y Autran:

Vengo en promover al empleo de Vi
cealmirante exento de servicio al Contraal
mirante D. Juan de Dios Ramos Izquierdo 
y Villa v icen ció. .
' M«drid veintiuno de setiembre de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Francisco 
Sen-ano.—El Ministro de Marina, Juan 
Bautista Topete.

MINISTERIO DE ESTADO.

C&ncilleria,.

Habiendo regresado á esta^ capital el 
ministro de Estado D. Manuel Sil vela; co
mo regente del reino,

Vengo en disponer cese en el referido 
ministerio el ministro de Ultramar D. Ma-

Escuela de primera enseñanza una Biblio
teca. ero si tiien es obra de mucho liem-

blica, y á que han encontra‘o eco los es
fuerzos de algunos Maestros de primera 

.. enseñanza para ampliar la instrucción pri- 
uuque ' maria en pueblos de escaso vecindario. El

po y que exige inmensos gastos esta em
presa, no realizada del todo, ------ ,
comenzada en otras naciones de Europa, personal de profesores de primera cnse- 
son tales los bienes que de ella han de re-; nanza tiene en España condiciones de que 

-...... - - - . sullar que se hace necesario empezar ¡ carecía en las naciones ex ranjeras cuando
noel Becerra; quedando muy satisf- cho del cuanly ¿nles y n0 descansar un solo mo- ! se crearon estas Bibliotecas, v no ha por 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha . meQ10 se„uros de que |a constancia vence 1 tanto inconveniente alguno en que estén al 
desempeñado. * aríoi|a hs ma\ores obstáculos. Estas Bi í inmediato cargo de los maestros, los cua*

M-drid á veintiuno de setiembre de mil bbolecas han de* suplir en España la falla ! les serán responsables de la conservación 
ochocientos sesenta y nueve —Francisco de comuniGaci0nes, de vida científica, ar-í de los libros del modo que oportunamente 
Serrano.—El presidente del consejo de mi- tísljca y |llerarja; y de todos aquellos ele- i se determinará. Bien quisiera el ministro 
mslrus, Juan Prim. | nientos"que abundan en naciones más ade- ¡ que suscribe empezar la creación de estos

--------  ; lantadas y que llevan la ilus ración con । centros literarios y científicos en grande 
! muv diversos aspectos y motivos á los ; escala; pero tiene que limitarse hoy a a 
. pueblos más apartados y de menos vecin- fundación de 20 Blbliolecas, dos en cada 

dario.

Habiendo regresado tí osla capital el 
ministro de Estado l). Manuel Slveh; co
mo regente del reino,

Vengo en disponer se encargue nueva
mente del referido ministerio. ,

Madrid á veintiuno de setiembre de mil

distrito universitario, empleando para ello
Lis libros que formaban el depósito del di- 

1 AAi-in.m A inflrnAA'Afl FlllhllPÍI /lltP
Solo el libro puedo reemplazar en el si- las libros que formaban el deposito del 01- 

lencio y en el apartamiento esta falta de suelto consejo de instrucción publica, que 
vida bú dica y de espíritu de asociación, i no tienen utilidad alguna en el ministerio. 
............. . • ■ 1 ■------ i Clarees que este primer donativo no •

Eldsa 9 del corriente el señor D. Ma
nuel Cortina tuvo la honra de poner en 
manos del Excmo. señor Presidente de la 
Confedera ion Suiza la caria en que S. A. 
el Bebente del Reino le acredita en cali 
dad de Ministro Residente de España en la 
Confederación. El señor Cortina mereció 
la más favorable acogida.

-- , Las Bibliotecas populares deben tener por i L ,
ochocientos sesenta y nueve.—francisco esla razon un carácter especial, que se puede constituir por si solo una Biblioteca; 
Serrano. —El presidente del consejo de mi- , deduce 'fácilmente de la clase de lectores pero es seguramente un gran paso el po- 
nislros, Juan Prim. ' h£m de frccuenlarlas y dc la inmedia- i ner á los habitantes de un pueblo endis-

--------  I ta aplicación que han dc tener los estudios posición de hojear, leer y meditar obras 
Mivfcví?nin ni? i a cnRRRXACION * fl001'11 ellas se hagan: deben abrazar prín- ; elementales de lectura escritura, grama- 
MINISTERIO DE LA GOBLKNAUUN. h dmenle b)S |¡b[.os referenles a |,s ma- ¡ tica, educación, agricultura, arles, oficios, 

lenas que consliiuyen la primera ense- higiene, geografía, historia, armrética, fi- 
ñanza, y á los conocunientos más útiles ■ sica, química, historia natural, nociones 
práclicos” y elementales de ciencias, arles, i dc derecho y de legislación, y pnm ipios 
agricultura é i duslria, que forman el com- ¡ de las lenguas francesa, italiana, inglesa y
9 . . . i. _ ! « L. «.Ativírlail v ahrinn

DECRETO (1).

Tomando en consideración las razono^ <
expuestas por D. Tomás Rodríguez Pinilla 
respecto á la incompatibilidad que como 
Diputado á Cortes puede haber con el em
pleo de jefe de «dmims ración de primera 
clase itel ministerio de la Gobernación, 
que le fué conferido por ascenso de rigu
rosa escala en virtud de reforma, como

alemana, dejando a la actividad y afición 
individuales el cuidado del estudio con ele-

El Cónsul de España en el Havre de 
Gracia participa, con refeiencía al Vice
cónsul de la nación en Calais, que ha falle
cido en la mayor miseria en el pueblo de 
Robecq el súbdito español D. Juan Tercey- 
ro; lo que se publica para conocimiento 

| de las personas á quienes pueda interesar.
'Gacela del 23 de setiembre.)

regente del reino,
Vengo en admitir la renuncia que ha 

presentado del aumento de sueldo y el ho
nor que pudiera ir envuelto en el citado 
ascenso, y disponer que continúe pres
tando sus servicios en la clase inferior in
mediata, pur masque pierda en sueldo re
lativamente al puesto que ocupaba Antes 
de dicha reforma por haberse suprimido la 
clase en que servía.

Madrid diez y nueve de julio de mil

píementode la primera enseñanza. Por es-' 
le medio se podrá facilitar seguramente la 
adquisición de ciertos conociinicnios á los . .
habitantes de pueblos pequeños y aparta- ponde cuidar de que estas obras se repai- 
dus en que las nociones de lectura y esvri-; tan pronto y convenieutemenle, y de pro
tura, aprendidas en las primeros años, se poivr los medios que crea más adecuados 
olvidan por compL lo en medio de las fae- •• para continuar la fundación de otras Di
nas \ trabajos del campo ó en la sujeción i bliulecas y para aumentar estas mismas, 
de un oficio; siendo uní de las primeras í cuya base ha de ser el donativo que aho- 
cau.as de nuestro atraso osle abandono, . ra se hace. . - u.
este olvido, esta eos umbre de no dar ya ¡ Dios guarde á \ . I. an^- i”a" 
nada á la inteligencia desde que el niño dril 18 dc setiembre de 18b9. —Ec lega- 
sale de la Escuela y adquiere la robustez ray.—Sr. Director general de ins.ruccion 
necesaria para dedicarse al trabajo mate- ■ publica. , , . , . ,
rial, observándose el triste espectáculo de i vGfiec'a (¿el 2^ ú c  sc:n, ik:)i c. >
encontrar á cada momento labradores que

montos ya para hacerlo. A V. I. corres-

supicron leer y escribir, y que apenas

min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
DECRETOS.

Sabiondo regresado á esta capital el 
Apilan general de Ejército, presidente del 
consejo de ministros y ministro de la Guer
ra 0. Juan Prim y Irals; como regente 
^1 reino,
_ Vengo en disponer cese en el desempe- 

de los referidos cargos el ministro de
Marina 1). Juan Bautista Topete; quedan- 

muy satisfecho del celo, lealla 1 é inte
ligencia con que lo ha desempeñada.

Madrid á veintiuno de setiembre de mil 
^hocienlos sesenta y nueve.—Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Jusli- 
cia, Manuel Ruiz Zorrilla.

, . - - „„„ ■ ; pueden va deletrear la más sencilla frase, 'ochucen os sesenta y nuevo-Fraac seo P J de ul
Serrano.—El ministro de la Gobernación, ’ -

INDICE DEL MES DE SETIEMBRE.
Práxedes Mateo Sagssta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

insiniccion pública.

modo, que es preciso buscar en las al
deas la educación ó ilustración literaria 
antes en los niños de corla edad que en 
los hombres de completo juicio. El ensayo i 
hecho en otros países no deja las mas pe-1 
quena duda acerca del importante y tras
cendental influjo de las Bibliotecas popu
lares en la ilustración y la moralidad pú-

GOBIERNO DE LA PROVINCIA .
DE LAS BALEARES.

limo. Sr.: Consignada en el art. 2.°
del decrelo do 18 de enero de osle .ño la j Kjs¡e con el nombre da Blbliolecas ■ 
creación de Bibliotecas populares en las i .... z ___ , !

biscas: en casi (odas las naciones de Eu- i

Comunicaciones. — Circular pu
blicando las señas de sellos fal
sos de correos. , •

—Otra aprobando la tarifa para el
franqueo de impresos.

Escuelas de primera enseñanza, corres
ponde al gobierno tomar la iniciativa y au- | 
xiliar en lo que le sea posible la forma- i 
cion de estos centros de ilustración púhli-

s i municip les ó escolares, ya desdo hace Contabilidad.—Se anuncia la pér- 
í cerca de unsigL), como en Wurtemberg, ; t|c un libramiento espedi-
\a ncsde hace pocos lustros, como en Béi- i. . . do á favor de D. Miguel LÍadó.
gica y Francia; habiendo llegado a adqm- I sobrc ciases trabajado-

ní
i

213

ca, de los cuales deben esperarse grandes 
beneficios. El sostenimiento y conservación 
de estas Bibliotecas comsponde, según la 
organización dada á la enseñanza pública, 
á las Diputaciones provinciales y á los

rir íaira importancia en esta última na- i

. Habiendo regresado é esta capital el ca- 
general de Ejército, presidente del 

tosejo de ministros y ministro de la Guer
ra D. Juan Prim y Prats; como regente 
'lel reino,

Vengo en disponer se encargue nue -a- 
’hente de los referidos cargos.

Madrid á veintiuno de setiembre de mil 
achocicnt-s sesenta y nueve,—Francisco 
Serrano.—El ministro de Gracia y Justi- 
Cla, Manuel Ruiz Zorrilla.

ay untamientos, que deben mirar con in
cansable celo por la propagación de la en
señanza en sus respectivos localidades,

ciun, que no baja de 10.000 el número j 
de estos esleblecimientos coa un caudal de ' 
mas de un millón de volúmenes.

En lodos estos países la creación de Bi
bliotecas encontró, fuera de algunas per
sonas ilustradas, recua y tenaz oposición

— Otra 
ñas.

obre orden en las salí
18

n a

que empleó p ra combatirlas la sáiiia y
; • • ^nAr-i i la burla; pero en todas ellas el tiempo y i

dejando al gobierno la inspección genera. I u ocasi()n - lf¡unfadOi siemlo asombro- i 
de l. instrucción pubnea y la concesb.,, de । so e) |TOlorej ilcude „ bus.
aquellos auxilios que salgan fuera de los i -
límites de la autoridad ó recursos de las

Estado di'l precio medio de los 
artículos de consumo durante 
el raes de agosto , .

Faros.—Subasta para el suminis
tro de aceite para los faros de

281

corporaciones populares, ó que puedan ser
vir de estimulado y ejemplo á estas mis
mas corporaciones. No se ocultan al mi-

(1) Por un olvido involuntario ha dejado de 
publicarse en tiempo oportuno este decreto.

esta provincia. . -63
, Motiles —Circular denegando la 

car sus Lbros, y verdaderamente mara-l' vcu{a a|amos en e| monle 
villoso el innuj * que han ejercí Jo, no so- ,b¡¡c0 dc Monlu¡ri, . 263
lo en la instrucción publica, sino en as ¡ __Eubaálas de aprovcchamienlos 
costumbres do la familiaj en la morali-i v ( 1-282-283
dad individuales. El ministro de Fomento , ‘ ■ " ” _
espera que en España pase menos tiempo 1 . r- i . “
que en otros países sin que se pida un so-; Orden publica. — Lnuulai pata

M.C.D. 2022



4
que se averigüe el paradero del
Faustino López y Claves. . 263

— Oirás dando de baja á varios 
oficiales de ejércilo-269-274- 275

— Otra para que se averigüe el 
paradero de 1). José Suarez y 
López. . 280

— Telégramas sobre facciones y
otros sucesns-269-274-276- 286

Personal.—Circular partir ipando, 
se ausenta de esta provincia 
I). Primitivo Seriñá, quedando 
encargado del gobierno D. Jo
sé Rosich. . 271

—Otra participando se ba hecho 
cargo del gobierno 1). José Ro

sich. . 273
Suministros.—Circular señalando 

el precio á que han de liqui
darse los suministros hechos á 
las tropas del ejército y guar
dia civil durante el mes de 
setiembre. . 288

CAPITANIA GENERAL.

de las Baleares.

Se anuncia la vacante de tres pla
zas de maestros armeros en el 
parque de Puerto-Rico. . 283

Circular sobre recluta para los 
ejércitos de Ultramar. . 287

DIPUTACION PROVINCIAL

Anuncio para el nombramiento de 
secretario de la junta de agri
cultura industria y comercio. . 265

Estrado de acuerdos importan- 
( tes. . 267

Subastas para suministros á las 
casas de Beneficencia. . 275

Circular recomendando el uso de
la Romana astil oscilante. . 278

Otra, creando dos plazas gratuitas 
en el colegio del instituto du
rante 1869-70 - 279

Otras sobre cuentas municipales. 281
Subasta de las obras del hospital. 284

SECRETARIA DE GOBIERNO

de la Audiencia Territorial de Ma lorca.

Orden sobre recaudadores de cos
tas. . 266

ADMINISTRACION ECONÓMICA 

Circular relativa al impuesto de
traslaciones'de dominio. . 263

Anuncio sobre falsificación de se
llos. • . 268

Otro á los interesados de depósi
tos. . 269

Circular para la presentación de
obligaciones del 5 p® . . 275

Otra publicando el reparto del im
puesto personal. . 278

Otra sobre facturas de bonos del 
empréstito. . 280

Otra referente á matrículas de 
subsidio. . 281

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

El de Alayor publica el estrado 
de sus sesiones. . 263

El de Manacor anuncia la nota de 
precios. 265 _ 267

EldeMahon, id. id. 265 267 - 283
El de Inca id. id. 265-267-271 - 284

El de Palma, id. 271 -• 284
La de Muro anuncia la presenta

ción de un solo aspirante á 
aquella secretaria. . 270

La de Palma publica la vacante 
de cabo de serenos. . 275

La misma id. la cuenta del 4.° tri
mestre del año económico. . 275

La de Mahon publica las condi
ciones para el arriendo del de
recho del degüello. . 276

La de Santa Eulalia publica el es
trado de sesiones. . 278

La de Palma anuncia los perime- 
Iros de la [liaza de la Lonja y 
calle de Salom. * 284

El de Alaré publica la alineación 
déla calle de Can Ros. . 286

El de Llubí anuncia la presentación 
de declaraciones juradas. . 286

El de Palma publica el estrado 
de sesiones. . 287

El de Manacor publica las condi
ciones para la subasta de Pe
tróleo. . 287

El mismo reclama las relaciones 
juradas del impuesto personal, 287

JUZGADO).

El de la Lonja vende una casa en 
la calle de Camaró. . 263

El mismo vende una partida de 
papel. . 263

El de inca cita á los que se crean 
con derecho á la herencia de 
D. Antonio Sorra y Bennasar. 263

El de Manacor vende media cuar-
terada de tierra secano. . 264 

El de la Lonja publica un anun
cio relativo á la fábrica de al
mendras del molinar. . 264

El mismo vende una pieza de tier
ra en Andraitx. . 265

El de la Catedral arrienda la ca
sa can Puigdorfila. . 265

El de Manacor vende una casa en
Campos. . 266

El de la Catedral vende unas ca
sas en la calle de Jovellanos. . 266 

El mismo id. los bienes de Catali
na Mora y Picoroell. . 268 

El de Mahon publica el abintes-
lato de Antonio Janer y Cabri-
sas. . 268

El de Santiago de Cuba publica 
el abintestato de I). Antonio 
Torrens. . 268

El de paz de Felanilx publica la 
sentencia recaída en un verbal. 270

El de Inca cita á D. Melchor Mo-
rey. . 275

El de Manacor vende una casa en .
la villa de Felanilx. . 276

El mismo vende una pon ion de
casa y patio en la Alquería 
blanca. . 276

El de la Catedral cita á D. Pedro 
Moreno. . 276

El mismo publica un anuncio en 
autos de D Carlos Cottalorda 
contra D. Eduardo Infante. . 276

El de Paz de Establiments publica
la sentencia en un juicio verbal. 276 

El de Mahon cita á D Florencio
Falencia . 277

El do la Lonja vende una porción 
de Selva. . 279

El de la Catedral cita áD. Lorenzo 
Simonet. . 280

El de la Lonja anuncia la venta 
de una casa en Bell ver. . 282

El de la Catedral avisa el pose
sorio de una casa. . 282

El mi mo cita á D. Vicente Lorca. 284
El de Mahon publica un testimo

nio en las causas criminales, 
contra Gabriel Compañy y Sas
tre y Miguel Martin v Billos- 
lada. , " . 284

El déla Catedral vende una tierra 
viña en Ruñóla. . 287

El déla Lonja id. una casa za
guán en la calle de Morey. . 287 

El mismo id. varias fincas en
Lummayor. . 287

El mismo id. una casa en Soller. 287

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

Anuncio referente á la liquidación 
del gremio de Mar. . 280

Circular sobre organización de los 
pilotos prácticos de San Juan de
Terranova, . 283

Convocatoria (pie debe efectuarse 
el primer semestre del año 
1870. . 284

INSPECCION DE SEGURIDAD 

Pú blica.

Anuncio señalando el domicilio de 
la inspección. . 280

INSTITUTO PROVINCIAL

DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LA 5 BALEARES.

Annneio parala abertura del cur
so. . 263

Otro sobre nombramiento de sus
titutos gratuitos. . 275

Otro parala adquisición de lona. 283

DIRECCION GENERAL

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Subasta de harina, trigo, cebada , 
etc. 1 . 273

INTENDENCIA MILITAR

Anuncio relativo al acopio de
40.000 kilogramos de paja. . 264

Otro para la subasta de provisio
nes del ejercito 275 - 281

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA

Anuncio señalando dias para el 
pago de la contribución 266
275 . 286

Otro participando ha sido nom
brado otro recaudador para Bu- 
ger, Campanel, Selva y Es- 
corea. ‘ .267

COMISARIA DE GUERRA.

La d.e Palma anuncia la subasta 
para el lavado de ropa 265 - 269

La misma publica las notas de 
compras 267-271 - 272

La de Mallorca id. id. 271-272 - 273
La de Palma anuncia una subasta 

para el suministro de leña. . 285

DIRECCION GENERAL 
de In[anteria.

Condiciones para la recluta dé los

•

Al
. 288

ejércitos de Ultramar, .

BAILIA GENERAL 
del Patrimonio.

Venta de varios solares en 
c udia.

COLEGIO DE INTERNOS

DEL INSTITUTO.

Anuncio referente á ingreso en el 
colegio. / 2S|

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA DE LAS BALEARES.

Anuncio participando que el ins
pector del ramo girará una vi
sita á las escuelas de Menorca. 28i

LOTERIA NACIONAL.

Anuncio del sorteo de Navidad. . 2Sj

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Emplazamiento de D. Bartolomé
Mariano Bauzá.-280-281 - 282

UNIVERSIDAD LITERARIA

de Barcelona

Anuncio para la provisión de au- 
siliar en el observatorio astro ■ 
nómico de Madrid. . 265

Otro sobre abertura de matriculas
267. . 272

COMUNICACIONES.

Anuncio sobre traslaciones de 
postes telegráficos. ■ . 281

COMANDANCIA

de la suprimida guardia. Rural.

Anuncio sobre devolución de do
cumentaciones. . 286

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Subasta de trigo, harina cebada 
y paja.-277 - 278

ANUNCIOS.
■in i uiifflui

CALLE DE QUJNT.

Impresiones de toda clase por difíciles 
quesean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Escribanías y tinteros de cristal y por
celana de distintos tamaños y formas. 
Guarda notas; vasos de cristal para co
locar las plumas: agua para conservar
las: Raspadores: tijeras de escritorio: 
cochillos para corlar papel; cortaplumas; 
parleras de hule mate lisas y doradas; 
cupitrés de ídem; pupitres de caoba y 
chacarandana; calendarios perpétiíos en 
tuadro con terinómeiro; prensas para 
oopiar; libros y tinta para el mismo ob- 
jelo.

PALMA
Impu e s t a  d e Pe d r o Jo s é (ie ia íie r  -
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